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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

308 EF SERVICIOS DE SOPORTE, S.A.

CANJE DE ACCIONES

Se hace constar que la Junta General y Extraordinaria de Accionistas de EF
Servicios de Soporte, S.A. (anteriormente denominada EF Escuela Internacional de
Español, S.A.) acordó, el 26 de septiembre de 2013, la modificación del artículo 8
de los Estatutos Sociales a fin de establecer un procedimiento para la transmisión
de las acciones de la sociedad. A estos efectos y debido a que (i) EF Servicios de
Soporte, S.A. adoptó en fecha 15 de abril de 2013 la emisión de títulos sobre las
acciones que constan anotados en el marginal de la inscripción relativa al capital
social  en la  hoja abierta  a la  sociedad en el  Registro  Mercantil  de Barcelona
conforme lo previsto en el artículo 122.3 del Reglamento del Registro Mercantil; y
(ii)  la  inclusión  de  un  régimen  de  transmisión  de  las  acciones  supone  una
modificación sustancial del contenido de los títulos ya emitidos, la Junta General de
Accionistas, en lo menester, ha facultado al órgano de administración para que
proceda a la emisión de nuevos títulos sobre las acciones y la sustitución de los
anteriores.

El canje se realizará dentro del plazo de dos (2) meses tras la publicación del
último anuncio relativo al presente canje de acciones en las oficinas de la sociedad
sitas en c/ Balmes, 155-157, 08008, Barcelona. Los títulos presentados por los
accionistas serán anulados haciéndose entrega en unidad de acto los nuevos.

Asimismo, se hace constar que se notificará a los señores accionistas de forma
individualizada el presente canje advirtiéndoles que, transcurrido el plazo para
canjear  los  títulos,  se  procederá  a  la  anulación  de  los  títulos  anteriores  y  al
depósito de los nuevos títulos no canjeados. Del mismo modo y una vez que hayan
transcurrido tres (3) años desde el día de la constitución del citado depósito, los
títulos podrán ser vendidos por la sociedad por cuenta y riesgo de los interesados.

Barcelona, 18 de enero de 2017.- Don Per Johan Linus Bellander, Presidente
del Consejo de Administración de la Sociedad.
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